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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco García Villanue-
va, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.707/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.021 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Atienza de la Torre, doña
Montserrat Fernández Hurtado y doña Ma-
ría José Souto Télez, contra la empresa
“Calpor, Sociedad Anónima”, sobre despi-
do, se ha dictado sentencia con fecha 26 de
octubre de 2009, cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Rafael Atienza de la Torre, doña
Montserrat Fernández Hurtado y doña Ma-
ría José Souto Télez, contra “Calpor, Socie-
dad Anónima”, debo declarar y declaro im-
procedentes los despidos de los actores,
condenando a la empresa demandada a que
les indemnice en la suma que se dirá, con
abono de los salarios de tramitación desde la
fecha del despido hasta la de la presente re-
solución o hasta el nuevo empleo, respecti-
vamente, declarando extinguida en esta fe-
cha la relación laboral.

A don Rafael Atienza de la Torre:
8.726,85 euros y 2.669,92 euros.

A doña Montserrat Fernández Hurtado:
5.081,55 euros y 1.765,17 euros.

A doña María José Souto Télez: 10.701
euros y 5.279,16 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme

y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calpor, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.736/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.507 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Santillán Alonso, contra la em-
presa “Analyo, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia con fecha
22 de octubre de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Manuel Santillán Alonso, contra
“Analyo, Sociedad Anónima”, debo conde-
nar y condeno a la empresa demandada a
abonar al demandante 22.325,96 euros, más
el 10 por 100 correspondiente en concepto
de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y
frente a ella cabe formular recurso de suplica-
ción al Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juzga-
do en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando la
manifestación de la parte o de su abogado o
representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Analyo, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.710/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jaime Zuazo Mirabal, contra don Francisco
García Villanueva, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que las entidades bancarias
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Za-
ragoza”, “Caja de Madrid”, “Banco Popu-
lar”, “La Caixa” y “Caja del Mediterráneo”,
actúen como depositarias o meras interme-
diarias hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas cal-
culados. Líbrese la oportuna comunicación
para la retención y transferencia de las indi-
cadas cantidades y sucesivas que se abonen
hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de
consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener el
ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte


